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(Verificar si existen antecedentes de violencia) 

 
 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

 
N° de identificación: 7.365.911 

Escriba todos los números 

Tipo: C.C T.I Cédula extranjería
 Expedida en: Paz de aripopo 

 

Apellido 1: ORTIZ  Apellido 2: CUBURUCO 
 

Nombres: WILTON 
 

Teléfono: 3216049006  Dirección: BATALLON BUENAVISTA 

 
 

VERSIÓN DEL SOLICITANTE 

Año Mes Día  

2024 03 15 Escalada del conflicto 
Con violencia Física

    
Sin violencia

 

Con violencia Verbal
  

Violencia con Armas
 

 

RESUMEN DE LOS HECHOS 

 

1. 1. Mediante conciliacion judicial emanada de la sentencia de fecha 07 de 

septiembre de 2010 se fijaron alimentos definitivos a favor de la señora 

MARITZA MILENA MANCHEGO TARACHE actuando en representación de los 

menores JHOAN SEBASTIAN ORTIZ MANCHEGO y JHOAN DAVID ORTIZ 

MANCHEGO. 

2. A la fecha JHOAN SEBASTIAN ORTIZ MANCHEGO y JHOAN DAVID ORTIZ 

MANCHEGO cuentan con 20 años de edad ya que su fecha de nacimiento 

data el 10 de febrero de 2004. 

3. Los jóvenes JHOAN SEBASTIAN ORTIZ MANCHEGO y JHOAN DAVID ORTIZ 

MANCHEGO no se encuentran cursando estudios de educación básica, 

media o superior. 

 

4. JHOAN SEBASTIAN ORTIZ MANCHEGO y JHOAN DAVID ORTIZ MANCHEGO 

no cuentan con una condición mental o corporal que los inhabilite para 

subsistir por sus propios medios. 

 

5. Aunado a lo anterior JHOAN DAVID ORTIZ MANCHEGO se encuentra 

adscrito al EJÉRCITO NACIONAL asignado al Batallón de ASPC No 16 TE. 

WILLIAM RAMIREZ SILVA” de Paz de Ariporo – Casanare, en el grado de 

soldado regular y se encuentra activo a la fecha Y  JHOAN SEBASTIAN 

ORTIZ MANCHEGO a la policía nacional.  
 

PRETENSIONES INICIALES 
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1.     Declárese la exoneración de la cuota alimentaria del señor WILTON ORTIZ 

CUBURUCO a favor de JHOAN SEBASTIAN ORTIZ MANCHEGO y JHOAN 

DAVID ORTIZ MANCHEGO ordenada en la sentencia proferida por su 

despacho en fecha 07 de septiembre de 2010.  
 

  

 

MANEJO PREVIO DEL CONFLICTO 

  
  
  

 

Fecha 

Año Mes Día 

   
PRUEBAS APORTADAS 

 

1 COPIA CEDULA SOLICITANTE 6  
2 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 7  
3 COPIA DEL PROCESO  8  
4  9  
5  10  

 
 
 

Firma solicitante  

 

Firma quien recibe la solicitud: 

 
Fecha de Solicitud 

Año Mes Día 

15 03 2024 
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